
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 51712009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El oficio de '·S'ecretaría Genero/ No 1718/2009
., 

de ] 7 de noviembre de 2009, recibido en 
Secrewría del Concejo Municipal el ] 7 de noviemhre de 2009 ··. por el que el Sr. A leal de 
Municipal en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de A1unicipolidades 2028 

remite para conocimiento y consideración del 11. Concejo Municipal, el contrato de la 
Secretaria de Parques. Jardines y Ohm.\ pura Equipamiento Social Na 14012009 referente al 
"SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 09 

- ITEM N" 09''. 

CONSIDERANDO: 

Que. se tiene el proceso de Licitación Publica Nacional SEPES No 33!2009, la cual se 
realizo mediante el método de Selección de Calidad. Propuesto Técnica y Costo, CUCE 09-

!701-00-165]02-1-1, referenLe al "SERVIC'IO DE LllvfP!EZ-1 DE AREAS VERDES EN LOS 
DISTR!TOS AIUNICIPALES N" 01. 02. 03, (J-+. 05. 06, 07, 01?. 09, JO, ll. ]] Y 13, DE LA 

('][)DAD DE .�:,LVTA CRUZ DE LA SIERRA··, siendo la unidad solicitante el Departamento 
de Parques y .Jardines. 

(jue, como resultado del proceso de Licitación Publica Xacional SEPES N" 33/2009, 

ref'erido anteriormente. la SECRETARIA DE PARQUES .JARDL\TS Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, en su calidad de Responsable del Proceso de Con/rafación 
(RPC). mediante RESOLUC!ÚV DE ADJUDIC'AC'ION SEPES No 1 27!l009. de 2 3  de 
novie111bre de 2009, adjudico el "SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN 

EL DISTRITO MUNICIPAL N" 09 - ITEM N" 09" a la empresa C ON S TR UCTORA 
AfO/'vfENTO S.R.L. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anferiormente. se 
ha redactado el Contrato de la Secretaria de Parques .Jardines y Obras para Equipamiento 
Social X" 1-1 012009 para el !TEM N" 9 D!STRITO .tfUNICIPAL No 09 por el monto total de: 
Bs.2.274.000.-(DOS MILLONES DOSCIENTOS SETE.VTA Y CU4.TRO M!L 00!100 

BOLIVL4NOS), que serán pagados de acuerdo a fu presentación de las planillas de 
verificación y/á inspección por parte del.fisml de manera mensual. y la presentación de la 

facturajiscal correspondiente. con un plazo de servicio hasta el  37 de diciembre de 
La gestión 201 O computable a partir de la Orden de Proceder. previa aprobación del 
con/roto por porte del H. Concejo Municipal y deben ser firmudo por los Seí1ores: Miguel 
Coste d o  Suúrez en representación legal de la EMPRESA C ONSTRUCTORA 

M01l.fENTO S. R. L. v el Ing. Percy Fernández Añe::. Alcalde .\4unicipa1 de Santa Cruz de la 
Sierra. 

Que. el ''SERVICIO DE LüfPIEZA DE ri.REAS VERDES EX LOS DISTRITOS 

.tfUNICIPALES N" 01. 02, 03. 04. 05. 06, 07. 08, 09. JO, 1 l. 12 Y 13, DE LA C!UDAD DE 

S:4.NTA CRUZ DE LA SIERRA
., 

es un proceso de contratación recurrente y de acuerdo a la 
RESOL UCJ(JN EJECU7JV4 No 29112008 de 6 de octubre de 2009, se instruye al 
departamento de mantenimientos de áreas verdes. dependiente de la Secretaria de Parques y 
Jardines y Obras para Equipamiento Social, incorporar en el pre:wpuesfo de la gestión 
]()JO, en la Partida Presupuestaria ]-/300 el monto de Bs.:l-181 1.365.40, con laflnalidad de 
contar con el.financiamien/o asegurado para la ejecución del sen·icio en la gestión 2010. 

Que, los Empresas Adjudicadas COXSTR UCTORA MOMENTO S. R. L., ho cumplido con 
todas las exigencias requeridas en el DBC y la presentación de la documentación legal)' 
adminislrath'a y las propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Contrato de la S'ecretaria de Parques .Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 

1-10/2009. puesto en consideroción del Concejo Municipal. se enmarca en el ¡\!Jodelo 
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insertado en el Documenzo Base de Contratación de manera pre1'Ía a la Publicación en el 
SJC'OES. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (NB.'>:4BS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que , por mandato de lo estohlecido en el inc. b) del artículo 28 de la Le_v No 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso dJ. Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo 
/V" 0181, se presume la licilud. lo correcto y lo ético de las operaciones. actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de comratación, en 
ese sentido coJ-rec'J7onde se Pía lar que dichos actos tienen la validez que las normas legales 
aplicables para las contrataciones del :;;ector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santo Cruz de la Sierra. de conjórmidod a lo normado en lo 
Constitución Política del Estado. Ley de i\1unicipalidades y otras normas conexa.'>·, en uso de 
sus legítimas atribuciones. en Sesión Ordinaria de fecha 22 de diciembre del año 2009, dicta 
la siguiente, 

RESOLUCI Ó N 

Artículo Primero.- S'e APRUEBA el Contrato de lo Secretario de Parques Jardines y Obras 
para Eqwj}(lmiento Social N" 140/2009 por el monto total de. Bs.2.27--1.000.-(DOS }vf1LLONES 
DOSCJENSTOS SETENTA Y CUATRO MIL 00/100 BOLJVTANOS), que serán pagados de 
fórma mensual en cuotas de Bs. !89.500,00.-(C'/ENTO OCHENTA Y NUEVE }vf!L 
QUJN1E'NTOS 00/100 BOLIVIANOS). con un plazo de lo prestación del servicio hasta 
el 31 de diciembre de l a  gestión 201 O computable a partir de la Orden de Proceder. 
para el '·SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO MUNiCIPA L ¡yo 
09- ITE¡\,;f N" 09'. a suscribirse entre los 5'eñores.· lvfiguel Castedo Suáre:::. en 
representación legal de la EMPRESA CONSTRUCTORA MOlvfENTO S.R . L. y el1ng. 
Percy Fernández Añez, Alcalde Municipal de Sanra Crzc de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N" 
1178 de Administración y Control Gubernamentales. a los .flnes de control externo posterior. 
una c;opia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la 
Contraloría General de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo lvlunicipol queda encargado del cumplimiento de la respectiva 
Resolución lv!unicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�tiit:a Mw1oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri¡JLLmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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